
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE
LA CORPORACION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA TREINTA DE
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y UNO.

- - - O O O 0 0 O O O - - -

EN LA CIUDAD DE SAGUNTO, A
TREINTA DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, SIENDO
LAS DIECIOCHO HORAS Y TREINTA
MINUTOS, SE REÚNEN, EN EL SALÓN DE
SESIONES DE ESTE EXCMO.
AYUNTAMIENTO, BAJO LA PRESIDENCIA
DEL ILMO. SR. ALCALDE D. JOSÉ GARCÍA
FELIPE, LOS SIGUIENTES CONCEJALES:

D. JOSE
IBAÑEZ SANTAMARIA

D.
MARCELINO GIL GANDÍA

Dª
VICENTA RAMIREZ RIUS

D.
DIONISIO HERRANZ RENAU

D.
ENRIQUE FRANCISCO TORRES PETIT

D.
VICENTE VAYA PLA

D. JOSE
MARÍA PIRO RODRIGUEZ

D.
ENRIQUE NOVERQUES GIL

D.
MIGUEL ANGEL CORTÉS FLOR

Dª
ROSARIO DE LOS ANGELES GOMEZ
MARTIN

D.
MIGUEL ALMOR MARZAL

D.
RAFAEL TABARES SEISDEDOS

D.
CARLOS DIAZ CASAS

D.
SALVADOR VILALTA MOR



D. JOSE
ROSARIO VIEDMA

Dª JOSEFA
PAREDES CONESA

D.
JOAQUÍN ARANDA RAGA

D.
RICARDO FELIX LATORRE FRANCH

NO ASISTEN:
D.

ENRIQUE LATORRE GABALDÓN
D.

FRANCISCO CRISPIN SANCHIS
D.

ALFREDO BRU BATALLA
D.

FRANCISCO ARIZA TARAZON
D.

MIGUEL CAMPOY ADELL
D.

FRANCESC AGÜES VILA

ASISTIDOS DE LA SECRETARIA
GENERAL, Dª AMPARO KONINCKX
FRASQUET Y DEL INTERVENTOR, D.
SALVADOR ALFONSO ZAMORANO, AL
OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN
ORDINARIA DEL PLENO DE LA
CORPORACIÓN, EN PRIMERA
CONVOCATORIA, HACIENDO CONSTAR
QUE EL SR. CORTES SE INCORPORA A LA
SESIÓN EN EL PUNTO 18.

ABIERTA LA SESIÓN POR LA
PRESIDENCIA, SE PASÓ A TRATAR LOS
ASUNTOS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL
DÍA.

1 APROBACION DE ACTA SESION
ANTERIOR

SOMETIDO A VOTACIÓN EL
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE
ACUERDA, POR UNANIMIDAD, LA
APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE
LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS
SESIONES DE LOS DÍAS VEINTISÉIS DE
FEBRERO, TRECE Y VEINTISÉIS DE



MARZO Y DOCE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

2 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE
LA ALCALDIA.

DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 53.1 DEL
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN,
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO
DE LAS ENTIDADES LOCALES,
APROBADO POR REAL DECRETO 2568/86
DE 28 DE NOVIEMBRE, SE INFORMA AL
AYUNTAMIENTO PLENO DE TODAS LAS
RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA ADOP-
TADAS A PARTIR DE LAS QUE SE DIO
CUENTA EN LA ANTERIOR SESIÓN
PLENARIA ORDINARIA DE FECHA 26 DE
MARZO DE 1.991, SEGÚN LA SIGUIENTE
RELACIÓN:

MES OCTUBRE 1.990
DIA 11:

- CONCEDIENDO 13 LICENCIAS DE
OBRA EN DISTINTOS PUNTOS TÉRMINO
MUNICIPAL.

MES FEBRERO 1.991
DIA 20:

- APROBACIÓN PADRONES IMP.
VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA Y
TRES PRECIOS PÚBLICOS 1.991.
DIA 21:

- CONCEDIENDO PLAZO 10 DÍAS
TRÁMITE AUDIENCIA INTERESADOS
EXPTE. INCOADO POR ESTADO
PELIGROSO ELEMENTOS INMUEBLE SITO
EN C/ AMALIA DANÉS, 3.
DIA 25:

- IMPONIENDO MULTAS POR
FUNCIONAMIENTO SIN LICENCIA A
TITULARES ACTIVIDADES SITAS EN:
AVDA. CAMP DE MORVEDRE, 42; AVDA.
MEDITERRÁNEO, CASETA MUNICIPAL, 3.
DIA 28:

- ANULACIÓN Y DATA A
RECAUDACIÓN EJECUTIVA



PROVIDENCIA APREMIO TASA TENENCIA
PERROS.- LUIS SANZ LÓPEZ.

MES MARZO 1.991
DIA 1:

- ANULACIÓN Y DATA A
RECAUDACIÓN EJECUTIVA
PROVIDENCIA APREMIO C. URBANA.- A.
CONDOMINA RAMÓN.

- DEVOLUCIÓN CANTIDADES
INGRESADAS INDEBIDAMENTE C.
URBANA.- CUSTODIO GARCÉS MUÑOZ.
DIA 4:

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
TASA SERVICIO MATADERO MUNICIPAL
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO, A
LOS CONTRIBUYENTES: J. LUÍS ALIAGA
FLOR; MANUEL BONANAD LÁZARO;
PASCUAL JULIÁN NAVARRETE; JOSÉ
MARÍA GARGALLO; ANTONIO CORELLA;
MARÍA MARÍN MAZCUÑAN; JOSÉ TUR
FERRER; LUÍS BONANAD HORTS; LUÍS
LÁZARO ALCAIDE; ADOLFO CAÑAS
MEJIAS; MANUEL PINAZO PINAZO;
ISABEL CAÑAS MEJIAS; PEDRO MARÍN
MAZCUÑAN; CONCEPCIÓN LÓPEZ
ALBELLA; JUAN MINGUEZ SERRANO;
MIGUEL PÉREZ; LUÍS CAÑAS MEJIAS;
FRANCISCO SAEZ MARTINEZ; MIGUEL
DOLZ; FELIZ IZQUIERDO; JOSÉ A.
ALBALATE; JOSÉ CEJUDO ESTEBAN;
SANTIAGO MOYA FORTEA; HNOS.
FERRER; JUAN RAMIREZ; AURORA
DOMINGO; ENRIQUE CABRERA; PEDRO
MARTINEZ; S.F. MÁS; ADOLFO RAMIREZ
MATEU; FAUSTO MARÍA MIGUEL; J.A.
MÁS; CELESTINO MACIÁN; Y JAIME
NEBOT GIL.

- DESESTIMANDO RECURSO
REPOSICIÓN INTERPUESTOS CONTRA
SANCIONES FUNCIONAMIENTO
ACTIVIDADES SIN LICENCIA, POR:
FUNTESA, S.A.; Y ASLAND CATALUÑA Y
MEDITERRANEO S.A.
DIA 7:



- APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASA
LICENCIA APERTURA ESTABLECIMIENTO
SITO EN C/ PABLO IGLESIAS, 18.

- ORDENANDO PRECINTO
ACTIVIDAD CAMPING SITO EN
POLÍGONO F-3.
DIA 11:

- DENEGANDO SOLICITUDES
CAMBIO TITULARIDAD ACTIVIDADES
SITAS EN: PLAZA JOAQUÍN RODRIGO, 3;
C/ HONORIO MAURA, 4; C/ NUEVA, 11.

- DENEGANDO LICENCIA
APERTURA COMO ACTIVIDAD INOCUA
ESTABLECIMIENTOS SITOS EN: AVDA.
PAÍS VALENCIÁ, 63; Y C/ TROVADOR, 69.

- ANULACIÓN Y DATA A
RECAUDACIÓN EJECUTIVA
PROVIDENCIAS APREMIO C. URBANA Y
RÚSTICA DE LOS CONTRIBUYENTES:
JOSEFA CONDOMINA RAMÓN;
ADORACIÓN CONDOMINA RAMÓN.
DIA 12:

- AVOCANDO COMPETENCIAS
DELEGADAS EN COMISIÓN DE
GOBIERNO.

- ANULACIÓN Y DATA A
RECAUDACIÓN EJECUTIVA
PROVIDENCIAS APREMIO C. URBANA Y
RÚSTICA A LOS CONTRIBUYENTES:
VICENTE LLUSAR CHORDÁ; REMIGIO
MARCO BELTRÁN; MILAGROS
HONRRUBIA GARCÍA; JOSÉ LLOPIS
LÁZARO; ANGEL GRIMALDOS MUÑOZ; Y
ASUNCIÓN RAMÓN BONET.
DIA 13:

-IMPONIENDO MULTAS
INFRACCIÓN ACTIVIDADES SITAS EN: C/
GENERAL CANINO, 26; AVDA.
MEDITERRÁNEO, 44.

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
TASA LICENCIA APERTURA
ESTABLECIMIENTOS SITOS EN: C/
VALLAETA, 34; AVDA. MEDITERRÁNEO,
79; C/ PAVÍA S/N; Y EXPTE. 257/91.
DIA 14:

- ANULACIÓN Y DATA
RECAUDACIÓN EJECUTIVA



PROVIDENCIAS APREMIOS C. RÚSTICA.-
VICENTA Y CONCEPCIÓN SEBASTIÁN
TORRES.

- APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASA
LICENCIA POR OBRAS EN CRTA.
SAGUNTO-PUERTO.
DIA 15:

- 2 RESOLUCIONES CONCEDIENDO
13 Y 7 LICENCIAS DE OBRA RESPECTIVA-
MENTE.

- ANULACIÓN Y DATA A
RECAUDACIÓN EJECUTIVA
PROVIDENCIAS APREMIO C. URBANA A
LOS CONTRIBUYENTES: IGNACIO
OMARREMENTERIA MUNIATEGUI;
VICENTE ROCHER HURTADO; FRANCISCO
ESPINOSA HURTADO; MARCELINO J.
ESPINOSA HURTADO; ANTONIO GARCÍA
MARTÍN Y HNOS.

- ANULACIÓN Y DATA A
RECAUDACIÓN EJECUTIVA
PROVIDENCIA APREMIO TASA
GUARDERÍA RURAL.- ISABEL BELTRÁN
SALES.

- REPOSICIÓN EN VOLUNTARIA
RECIBO C. URBANA.- ESTHER CEAN
LÓPEZ.

- 2 RESOLUCIONES CONCEDIENDO
2 Y 1 LICENCIAS DE OBRAS RESPECTIVA-
MENTE.
DIA 20:

- APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASA
LICENCIA APERTURA ACTIVIDAD SITA
EN C/ TEODORO LLORENTE, 117.
DIA 21:

- CONCEDIENDO LICENCIA
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN: AVDA.
SANTS DE LA PEDRA, S/N; Y C/ LOS
DOLORES, 15.
DIA 22:

- CONCEDIENDO PLAZO 10 DÍAS
TRÁMITE AUDIENCIA INTERESADOS
EXPTE. INCOADO POR ESTADO
PELIGROSO ELEMENTOS FACHADA.

- PARALIZACIÓN OBRAS QUE SE
VIENEN REALIZANDO SIN LICENCIA EN
PARCELA 220 DEL POLÍGONO 44.



- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
PRECIO PÚBLICO OCUPACIÓN TERRENOS
USO PÚBLICO EN: PLAZA CRONISTA
CHABRET, 1; C/ MAR, 29; C/ MIGUEL HER-
NÁNDEZ PÉREZ, 8; C/ GENERAL PRIM, 12;
C/ LUIS CENDOYA, 212; C/ MIGUEL
HERNANDEZ, 6; C/ CATALUÑA, 5-DA; C/
PAVÍA CON GENERAL PRIM; C/ HUERTOS,
28 ESQUINA C/ ORDOÑEZ; C/ GENERAL
MARTINEZ CAMPOS, 30; C/ ISABEL
COELLO Y C/ CASTILLO; C/ LUIS
CENDOYA; C/ ESPRONCEDA, 6; C/
CATALUÑA, 5-DA; C/ VIEJA DEL
CASTILLO, 25; C/ PADRE CLARET, 59; C/
HUERTOS, 28 ESQUINA C/ ORDOÑEZ; C/
PAVÍA CON C/ GENERAL PRIM; C/ PADRE
CLARET, 59; C/ VIRGEN DEL CARMEN,
19-B; Y AVDA. 9 DE OCTUBRE, 51.
DIA 25:

- AUTORIZACIÓN REPARTO
TRÍPTICOS AGUA E IMP. VEHÍCULOS
TRACCIÓN MECÁNICA.

- CONCEDIENDO LICENCIA
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN: C/
CALVARIO VIEJO, 2; Y C/ HOSPITAL, 3.

- ANULACIÓN RECIBOS C. URBANA
DE LOS CONTRIBUYENTES: BERMUDEZ
FERNÁNDEZ-ARROYO; Y FRANCISCO
RÍOS PERUGA.

- DESESTIMANDO RECLAMACIÓN
C. URBANA.- JUAN SUZARTE GÓMEZ.

- PARALIZACIÓN OBRAS QUE SE
VIENEN REALIZANDO SIN LICENCIA EN:
C/ SIERRA MENERA, 2; Y URBANIZACIÓN
CIUDAD MAR.

- INSTRUYENDO DILIGENCIAS
PREVIAS EXPTE. DISCIPLINARIO.

- INCOANDO EXPTE.
DISCIPLINARIO POR FALTA GRAVE A
FUNCIONARIO MUNICIPAL.
DIA 26:

- ABONO ASOCIACIÓN
EXPORTADORES CÍTRICOS SAGUNTO, LO
RECAUDADO POR CUOTAS DE LA MISMA.

- ANULACIÓN Y DATA
RECAUDACIÓN EJECUTIVA
PROVIDENCIAS APREMIO C. URBANA A



LOS CONTRIBUYENTES: MANUEL MATEU
CALVO; JOSÉ MANUEL JAREN LÓPEZ.

- CONCEDIENDO LICENCIAS DE
OBRAS EN C/ VIRGEN DEL CARMEN, 19.

- IMPONIENDO SANCIÓN
FUNCIONAMIENTO SIN LICENCIA
ACTIVIDAD SITA EN BARRACÓN 2 DEL
PASEO MARÍTIMO.

- APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASA
LICENCIA APERTURA
ESTABLECIMIENTO.- Mª CARMEN PÉREZ
CORTÉS.

- RETROTRAYENDO ACTUACIONES
EXPTE. 699/90, REPARACIÓN ELEMENTOS
CUYO ESTADO RESULTA PELIGROSO, A
TRÁMITE DE AUDIENCIA.
DIA 27:

- CONCEDIENDO LICENCIAS
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN: PLAZA
CRONISTA CHABRET; C/ CAMÍ REAL, 96;
C/ BRAVO Y C/ CAMÍ REAL.

- DEVOLUCIÓN PARTE
PROPORCIONAL CUOTAS IMP.
VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA A LOS
CONTRIBUYENTES: Mª LUISA RAMÓN
JIMENEZ; JOSÉ MARTINEZ MUNDI; JOSÉ
MANUEL GIMENO GARCÍA; SANTIAGO
VALENZUELA ANGUITA; LUCIO YUSTE
AGUILAR; FRANCISCO SIMÓN SIMÓN;
JAVIER MOLERO VERA; PASCUAL PÉREZ
VERA; LUCIANO CLEMENTE ZORITA;
JUAN F. TORRES SEVILLANO; ADELA
PINAZO PINAZO; PASCUAL GALLARDO
MARTINEZ; CARMEN GRACIA TIZNE; Y
ISABEL FORNER MARTINEZ.

- DESESTIMANDO SOLICITUDES
DEVOLUCIÓN PARTE PROPORCIONAL
IMP. VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA
DE LOS CONTRIBUYENTES: AMELIA
MIÑARRO YANINI; Y JOSÉ CERCOS
ORDUÑA.

- DESESTIMANDO SOLICITUD
BONIFICACIÓN IMP. VEHÍCULOS
TRACCIÓN MECÁNICA.- JOSÉ CAMPOS
VILLALBA.



- EFECTUANDO LIQUIDACIÓN 1990
IMP. VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA
VARIOS CONTRIBUYENTES.

- RECTIFICANDO MATRÍCULA EN
REGISTRO VEHÍCULOS SUJETOS A
IMPUESTO CORRESPONDIENTE.

- CONCEDIENDO EXENCIÓN IMP.
VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA A
AQUELLOS MATRÍCULA: V-6272-DN;
V-7350-DP.

- DESESTIMANDO SOLICITUDES
EXENCIÓN IMP. VEHÍCULOS TRACCIÓN
MECÁNICA DE LOS CONTRIBUYENTES:
GABRIEL GARCÍA JIMENEZ; Y JOSEFA
YUSTE MORENO.

- DEVOLUCIÓN CUOTAS IMP.
VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA A LOS
CONTRIBUYENTES: RAFAEL MARTINEZ
SANZ; CIPRIANO GARCÍA MARQUEZ,
MANUEL VILLALBA CLEMENTE;
ROSENDO ALCAIDE PRADAS.

- EFECTUANDO ALTA EN
REGISTRO IMP. VEHÍCULOS TRACCIÓN
MECÁNICA DE AQUELLOS PROPIEDAD
DE: JUAN DE SANTIAGO CORTÉS; JUAN
ALAMEDA QUESADA; MANUEL GIL
JULIÁN; Y FRANCISCO J. VALERA
VALIENTE.

- CAMBIO TITULARIDAD A
EFECTOS IMP. VEHÍCULOS TRACCIÓN
MECÁNICA DE AQUEL MATRÍCULA
V-0373-B.

- BAJA EN REGISTRO IMP.
VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA DE
AQUELLOS MATRÍCULA: V-6931-BN;
V-4243-B; CS-7381-H; 6186.

- ANULACIÓN CUOTAS IMP.
VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA:
VARIOS CONTRIBUYENTES; LUIS PÉREZ
CANTÍN; ALFREDO ASIS PÉREZ;
ROSENDO PLUMED COMEGE; BENIGNO
TORRALBA MARÍN; ADRIÁN ANDRÉS
SOLER; VARIOS CONTRIBUYENTES: JOSÉ
HERRERO HERNÁNDEZ.

- DESESTIMANDO SOLICITUDES
ANULACIÓN CUOTAS IMP. VEHÍCULOS
TRACCIÓN MECÁNICA DE LOS



CONTRIBUYENTES: JOSÉ A. CORTINA
LARA; JAIME SASTRE ARIÑO; ELIAS
PIQUERAS FRANCÉS.

- DEVOLUCIÓN CANTIDADES
COBRADAS EN EXCESO IMP. VEHÍCULOS
TRACCIÓN MECÁNICA A LOS
CONTRIBUYENTES: JOSÉ C. GARCÍA DE
ABAJO; JOSÉ ALIGA OARDER; Y ANTONIA
RODRIGUEZ CENTENO.

- ANULANDO RECIBO C. RÚSTICA.-
RAMÓN TORTAJADA MONLEÓN.

- DEVOLUCIÓN CANTIDADES
COBRADAS INDEBIDAMENTE A LOS
CONTRIBUYENTES Y POR LOS
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN: JOSÉ
L. MARQUEZ MUNARRIZ; FIDEL CUESTA
REMÓN (C. URBANA); Y ANDRÉS
MARTINEZ LÓPEZ (I.M.C).

- REPOSICIÓN EN VOLUNTARIA
RECIBOS C. URBANA A: EXPTE. 203/90,
VARIOS CONTRIBUYENTES; Y ELOY
LÓPEZ ALCALDE.

MES ABRIL 1.991
DIA 2:

- APROBACIÓN RELACIÓN DE
GASTOS Nº 2.

- APROBACIÓN LIQUIDACIÓN TASA
APROVECHAMIENTO ESPECIAL DOMINIO
PÚBLICO POR VADO PERMANENTE EN
AVDA. SANTS DE LA PEDRA, 43.

- DESESTIMANDO RECURSO
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA
LIQUIDACIÓN CONTRIBUCIONES
ESPECIALES.- FRANCISCO GÓMEZ
CUEVAS.
DIA 3:

- COMPENSACIÓN CANTIDAD
LIQUIDACIÓN PLUSVALÍA.- SIERRA
MENERA, S.A.

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
TASA APROVECHAMIENTOS ESPECIALES
DOMINIO PÚBLICO POR VADOS
PERMANENTES EN: AVDA. PAÍS
VALENCIÁ, 43; C/ PAU, 31; C/ CIRCO
ROMANO, 5; C/ ALACANTÍ, 44; C/



SEPÚLVEDA, 52 Y AVDA. SANTS DE LA
PEDRA, 26.

- ACORDANDO NO PROCEDER A
EXACCIÓN PRECIO PÚBLICO
PRESTACIÓN SERVICIO MERCADOS EN
SAGUNTO CIUDAD.
DIA 4:

- DESESTIMANDO RECURSO
REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA
LIQUIDACIÓN TASA APERTURA POR
EMILIO LÓPEZ PLÁ.

- ANULACIÓN LIQUIDACIÓN C.
URBANA VARIOS CONTRIBUYENTES.

- ANULACIÓN LIQUIDACIÓN I.B.I.
URBANA VARIOS CONTRIBUYENTES.

- CONCEDIENDO LICENCIAS
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN: C/
BUENAVISTA, 75; PASAJE VCTE.
MOLINER; AVDA. 9 DE OCTUBRE, 146.

- SOBRESEYENDO ACTUACIONES
EXPTE. INFRACCIÓN URBANÍSTICA
178/91.
DIA 5:

- SEÑALANDO LOCALES Y
LUGARES DE USO PÚBLICO GRATUITO
CELEBRACIÓN ACTOS CAMPAÑA
ELECTORAL.

- SEÑALANDO LUGARES
COLOCACIÓN GRATUITA CARTELES
PROPAGANDA ELECTORAL.
DIA 8:

- APROBACIÓN RELACIÓN DE
GASTOS Nº 3.
DIA 9:

-CONCEDIENDO LICENCIAS DE
APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS
SITOS EN: AVDA. MEDITERRÁNEO, 75;
AVDA. FAUSTO CARUANA, S/N; C/ LA
ROSA, 27-1º-2ª; C/ CAMÍ REAL, 5; C/ DEL
MAR, 56-BJ; C/ TROVADOR, 65; C/
PALANCIA, 37 BJ; C/ BENIFAIRÓ, 3.

- PAGO 4 MENSUALIDADES
BENEFICIARIOS PLAN INTEGRACIÓN
SOCIAL.

- ANULACIÓN LIQUIDACIONES A
LOS CONTRIBUYENTES Y POR LOS
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN:



FILOMENA COZAR GONZÁLEZ (TASA
ACTIVIDADES COMERCIALES); CASTOR
MARTINEZ SAEZ (TASAS UNIFICADAS
PROPIEDAD URBANA).

- CONVOCANDO SESIÓN
EXTRAORDINARIA PLENO MUNICIPAL A
LAS 9 HORAS DEL DÍA 12-4-91.

- DEVOLVIENDO FIANZA
DEPOSITADA POR ASOCIACIÓN RIEGO LA
PLACETA, PARA INSTALACIÓN
CONDUCCIÓN AGUA EN CAMINO
MUNICIPAL.

- CONCEDIENDO LICENCIAS
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN: C/
MASAMAGRELL, 73; C/ TRABAJO, 20; C/
LUIS CENDOYA, 113 Y C/ ESPRONCEDA,
14.

- DESESTIMANDO RECURSO
REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIONES C.
ESPECIALES INTERPUESTOS POR:
AMADEO RODRIGUEZ CARRIÓ; VICTOR
ESPINOSA GASPAR; PASCUAL GARCÍA
MIÑANA; JUAN GALLEGO MARZA;
ENRIQUE BONO VIÑALS; MARÍA CARMEN
MANSO DE LA RUBIA; JOSÉ MELLADO
CUENCA; ANTONIO MELLADO CUENCA;
JUAN G. FLORS ALANDÍ; SAMAGO S.A.;
JOAQUÍN LLORENS RODRIGO.
DIA 10:

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
TASA APROVECHAMIENTO ESPECIAL
DOMINIO PÚBLICO POR VADOS
PERMANENTES EN: C/ BARCELONA, 10; C/
LA PAU, 15; C/ VIRGEN DEL LOSAR, 87.

- CONCEDIENDO LICENCIA
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN C/ VIRGEN
DE LOS DESAMPARADOS, 33.

- REPOSICIÓN EN VOLUNTARIA
RECIBOS C. URBANA DE LOS
CONTRIBUYENTES: JUAN PLANA MARÍN;
JAVIER PLA GÓMEZ.
DIA 11:

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
TASA MATADERO MUNICIPAL ENERO 91
A LOS CONTRIBUYENTES: POMPOSA
CASTELLOTE LOZANA; ANTONIO
CARBONELL; MIGUEL GÓMEZ BERNUZ;



JOSÉ GOMIS PÉREZ; PASCUAL IBÁÑEZ
SANTAMARÍA; ANICETA FERNANDEZ
DONAIRE; JOSÉ IBÁÑEZ SANTAMARÍA;
ALFREDO PÉREZ ESCRIG; FRANCISCA
GARCÍA AGUERA; TERESA MESEGUER;
SUMESA, C.B.; JOSEFA VILALTA MOR.

- CONCEDIENDO LICENCIA
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN AVDA.
MEDITERRÁNEO, 113.

- IMPONIENDO MULTA
INFRACCIÓN ACTIVIDAD SITA EN AVDA.
DEL PUERTO, 25.
DIA 12:

- DEVOLUCIÓN CANTIDADES
INGRESADAS INDEBIDAMENTE TASAS
UNIFICADAS PROPIEDAD URBANA.-
ALFREDO BELLOCH GIMENO.

- REPOSICIÓN EN VOLUNTARIA
RECIBO C. URBANA.- ANTOINE JACQUES
FLAMAND.

- CONCEDIENDO LICENCIA
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN: AVDA.
HISPANIDAD CON C/ REY D. MARTÍN; C/
PEDRO CARTAGENA; Y C/ HOSPITAL, 5.
DIA 15:

- ANULACIÓN RECIBOS
PENDIENTES DE COBRO VARIOS
CONTRIBUYENTES.

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
TASA MATADERO MUNICIPAL FEBRERO
91 DE LOS CONTRIBUYENTES: POMPOSA
CASTELLOTE LOZANO; RAFAEL ALÓS;
ANTONIA CARBONELL; MIGUEL GÓMEZ
BERNUZ; JOSÉ GOMIS PÉREZ; PASCUAL
IBÁÑEZ SANTAMARÍA; ANICETA
FERNÁNDEZ DONAIRE; JOSÉ IBÁÑEZ
SANTAMARÍA; ALFREDO PÉREZ ESCRIG;
FRANCISCA GARCÍA AGUERA; SUMESA,
C.B.

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
PRECIO PÚBLICO OCUPACIÓN TERRENOS
USO PÚBLICO EN: C/ LUIS CENDOYA; C/
ESPRONCEDA, 14; PASAJE VCTE.
MOLINER; AVDA. 9 DE OCTUBRE, 146; C/
CALVARIO VIEJO, 2; C/ HOSPITAL, 3; C/
LOS DOLORES, 15; AVDA. SANTS DE LA
PEDRA; PLAZA CRONISTA CHABRET.



- CONCEDIENDO LICENCIAS
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN: C/ PAVÍA,
C/ GENERAL PRIM Y C/ LEPANTO; C/
HUERTOS, 28 ESQUINA C/ ORDOÑEZ.
DIA 16:

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
IMP. SOBRE CONSTRUCCIONES POR
OBRAS EN: PARCELA 88-B DEL POLÍGONO
15; C/ CAMÍ REAL, 115; AVDA. SANTS DE
LA PEDRA, 26-28-30; C/ LOPE DE VEGA, 17;
C/ PADRE PELLICER; C/ DEL MAR, 29; C/
TEODORO LLORENTE, 233-B; C/ SAN
PEDRO, 37-B.

- CONCEDIENDO LICENCIAS
APERTURA ESTABLECIMIENTOS SITOS
EN: C/ ISABEL II, 25-B; AVDA.
MEDITERRÁNEO, 2-1º-IZ; C/ GIBRALTAR,
16.

- APROBAR MEMORIA VALORADA
TRABAJOS RETIRADA INSTALACIÓN
ALUMBRADO PÚBLICO POR OBRAS EN C/
RÍO LA PIEDRA Y C/ RÍO TAJO.

- CONCEDIENDO 4 LICENCIAS DE
OBRAS.

- CONCEDIENDO LICENCIA
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN C/ CAMÍ
REAL, 96.
DIA 17:

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
IMP. SOBRE CONSTRUCCIONES POR
OBRAS EN: C/ LUIS VIVES, 62 Y C/ RÍO
DUERO, 17.
DIA 18:

- DENEGANDO SOLICITUD
LEGALIZACIÓN ACTIVIDAD SITA EN
AVDA. MEDITERRÁNEO, CON
DESEMBOCADURA RÍO PALANCIA.

- DESESTIMANDO RECURSO
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR
CONSTANTINO Y EUGENIO LÓPEZ DEBÓN
CONTRA LIQUIDACIONES PLUS-VALÍA.

- PARALIZACIÓN OBRAS QUE SE
VIENEN REALIZANDO SIN LICENCIA EN:
PARTE PARCELA 84 DEL POLÍGONO 44.

- APROBACIÓN NUEVA
VALORACIÓN C. URBANA.- EMILIO DE LA
PEÑA BENET.



DIA 19:
- CONCEDIENDO LICENCIAS

OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN: C/
CALVARIO VIEJO, 2; C/ PADRE CLARET,
59; C/ CAMÍ REAL, 67; Y C/ REY D.
MARTÍN, 2-14.

- ANULANDO RECIBO I.B.I.
URBANA.- LUCAS PÉREZ GIMENEZ.

- APROBACIÓN NUEVA
VALORACIÓN C. URBANA.- JUAN LÓPEZ
RUIZ.
DIA 22:

- SOLICITANDO A SERVICIO
COORDINACIÓN HACIENDAS
TERRITORIALES INGRESO PLUS VALÍA
EXPTE. 142/90.

- ESTIMANDO RECURSOS
REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIONES
PLUS VALÍA INTERPUESTOS POR: JAVIER
PADILLA PÉREZ; JOSEFINA RÍOS
URBANEJOS.

- APROBACIÓN LIQUIDACIONES
IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES POR
OBRAS EN: CENTRO OCUPACIONAL
SCOLITE; PARCELA 169 Y 42 DEL
POLÍGONO 91; C/ CATALUÑA; PARCELAS
805, 111 Y 63 DEL POLÍGONO 44; PARCELA
144 DEL POLÍGONO SEPES; PARCELA 253
DEL POLÍGONO MONTIVER; C/ DARRERE
L'ESCOLA, 4.

- APROBACIÓN LIQUIDACIÓN
PRECIO PÚBLICO OCUPACIÓN TERRENOS
USO PÚBLICO EN: C/ BUENAVISTA, 75.

- CONCEDIENDO LICENCIA
OCUPACIÓN VÍA PÚBLICA EN C/ BAILÉN,
3

- ANULACIÓN RECIBOS C. URBANA
VARIOS CONTRIBUYENTES.
DIA 23:

- CONCEDIENDO 2 LICENCIAS
APERTURA ACTIVIDAD EN PLAZA
CRONISTA CHABRET.

- ESTIMANDO RECURSO
REPOSICIÓN CONTRA LIQUIDACIÓN PLUS
VALÍA.- FRANCISCA GASCÓ FELIPE.



- CONVOCANDO SESIÓN
ORDINARIA PLENO MUNICIPAL A 18'30
HORAS DEL 30-4-91

3 APROBACION MODELOS
DECLARACION INCOMPATIBILIDADES
Y ACTIVIDADES Y DECLARACION DE
BIENES PATRIMONIALES.

CONSIDERANDO LO DISPUESTO EN
EL ART. 75.5 DE LA LEY 7/85,
REGULADORA DE LAS BASES DE
RÉGIMEN LOCAL, MODIFICADO POR LA
LEY 9/91.

CONSIDERANDO QUE EL CITADO
PRECEPTO TIENE EL CARÁCTER DE
NORMA BÁSICA, QUEDANDO
DEROGADAS CUANTAS NORMAS SE
OPONGAN A DICHA LEY; DEBIENDO
ENTENDER, POR TANTO, QUE LOS ARTS.
30 Y SS. DEL REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES
LOCALES QUE DESARROLLAN ESTA
MATERIA, HAN QUEDADO DEROGADOS
EN TODO LO QUE SE OPONGAN A LA LEY
9/91.

CONSIDERANDO QUE LA NUEVA
REGULACIÓN DE ESTA MATERIA SUPONE
LA EXISTENCIA DE DOS REGISTROS, UNO
COMPRENSIVO DE LAS DECLARACIONES
DE POSIBLES INCOMPATIBILIDADES Y
ACTIVIDADES, QUE TENDRÁ CARÁCTER
PÚBLICO; Y OTRO RELATIVO A LOS
BIENES PATRIMONIALES, PARA CUYO
ACCESO SERÁ NECESARIO ACREDITAR
LA CONDICIÓN LEGAL DE INTERESADO
LEGÍTIMO DIRECTO.

CONSIDERANDO QUE, DADAS LAS
INNOVACIONES INTRODUCIDAS POR LA
LEY 9/91, RESULTA INADECUADO EL
MODELO APROBADO POR EL
AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN DE 29
DE MAYO DE 1987.

POR TODO LO EXPUESTO Y DE
CONFORMIDAD CON EL INFORME DE LA
SECRETARÍA GENERAL, EL



AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

APROBAR LOS MODELOS DE
DECLARACIÓN DE INCOMPATIBILIDADES
Y ACTIVIDADES, Y DE DECLARACIÓN DE
BIENES PATRIMONIALES, QUE SE
ADJUNTAN AL EXPEDIENTE.

4    SELECCION DOCE SOCORRISTAS
PARA ATENCION PLAYAS EN PERIODO
ESTIVAL.

RESULTANDO QUE, COMO VIENE
SIENDO TRADICIONAL, DADA LA
PROXIMIDAD DEL PERÍODO ESTIVAL SE
HACE NECESARIO PROCEDER A LA
CONFECCIÓN DE UNAS BASES PARA LA
SELECCIÓN DE DOCE SOCORRISTAS A
FIN DE PRESTAR EL SERVICIO DE
VIGILANCIA, SALVAMENTO Y
SOCORRISMO, EN LAS PLAYAS DE ESTE
TÉRMINO MUNICIPAL, EN ORDEN A SU
POSTERIOR CONTRATACIÓN LABORAL
DE DURACIÓN DETERMINADA, DURANTE
UN PERÍODO DE TRES MESES.

CONSIDERANDO QUE EL
SUPUESTO DESCRITO ES SUSCEPTIBLE
DE ENCUADRARSE EN LOS ARTS. 1,
LETRA A), Y 2 DEL R.D. 2.104/84, DE 21 DE
NOVIEMBRE, REGULADORES DE LA
CONTRATACIÓN LABORAL PARA LA
REALIZACIÓN DE OBRA O SERVICIO
DETERMINADO.

CONSIDERANDO QUE EL R.D.
2223/84, DE 19 DE DICIEMBRE, EN SEDE
DE SU ART. 32 Y EN CONCORDANCIA Y
RELACIÓN CON LOS ARTS. 177 DEL R.D.
LEGISLATIVO 781/86, DE 18 DE ABRIL, Y
103 DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL,
POSIBILITA LA CONTRATACIÓN
LABORAL POR TIEMPO DETERMINADO
POR PARTE DE LAS CORPORACIONES
LOCALES DE MANERA FLEXIBLE, SI BIEN
RESPETANDO LOS PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES DE "IGUALDAD,
MÉRITO Y CAPACIDAD, ASÍ COMO EL DE
PUBLICIDAD" (ART. 91.2 DE LA LEY 7/85,
DE 2 DE ABRIL, EN RELACIÓN CON EL



ART. 91.1 DE LA LEY 30/84, DE 2 DE
AGOSTO, EN RELACIÓN CON EL
PRECEPTO CONTENIDO EN EL ART. 103,3
DE NUESTRA "SUPREMA LEX").

A LA VISTA DE TODO LO
EXPUESTO, DE CONFORMIDAD CON EL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL Y CON
EL INFORME DE INTERVENCIÓN, SEGÚN
EL CUAL EXISTE CRÉDITO PARA EL
PRESENTE GASTO EN LA PARTIDA
013100,4110 DEL VIGENTE PRESUPUESTO
MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO PLENO,
POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

APROBAR LAS BASES QUE
CONSTAN EN EL EXPEDIENTE, QUE HAN
DE REGIR LA SELECCIÓN DE DOCE
SOCORRISTAS EN ORDEN A PRESTAR EL
SERVICIO DE VIGILANCIA, SALVAMENTO
Y SOCORRISMO, PARA SU POSTERIOR
CONTRATACIÓN LABORAL POR TRES
MESES, EN PERÍODO ESTIVAL, EN LAS
PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE
SAGUNTO.

5 SELECCION TRES MEDICOS PARA
ATENCION PLAYAS EN PERIODO
ESTIVAL.

RESULTANDO QUE, COMO VIENE
SIENDO TRADICIONAL, DADA LA
PROXIMIDAD DEL PERÍODO ESTIVAL SE
HACE NECESARIO PROCEDER A LA
CONFECCIÓN DE UNAS BASES PARA LA
SELECCIÓN DE TRES MÉDICOS A FIN DE
PRESTAR EL SERVICIO DE ATENCIÓN EN
CADA UNO DE LOS PUESTOS DE
SALVAMENTO Y SOCORRISMO
UBICADOS EN LAS PLAYAS DE ESTE
TÉRMINO MUNICIPAL, EN ORDEN A SU
POSTERIOR CONTRATACIÓN LABORAL
DE DURACIÓN DETERMINADA, DURANTE
UN PERÍODO DE TRES MESES.

CONSIDERANDO QUE EL
SUPUESTO DESCRITO ES SUSCEPTIBLE
DE ENCUADRARSE EN LOS ARTS. 1,
LETRA A), Y 2 DEL R.D. 2.104/84, DE 21 DE
NOVIEMBRE, REGULADORES DE LA



CONTRATACIÓN LABORAL PARA LA
REALIZACIÓN DE OBRA O SERVICIO
DETERMINADO.

CONSIDERANDO QUE EL R.D.
2223/84, DE 19 DE DICIEMBRE, EN SEDE
DE SU ART. 32 Y EN CONCORDANCIA Y
RELACIÓN CON LOS ARTS. 177 DEL R.D.
LEGISLATIVO 781/86, DE 18 DE ABRIL, Y
103 DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL,
POSIBILITA LA CONTRATACIÓN
LABORAL POR TIEMPO DETERMINADO
POR PARTE DE LAS CORPORACIONES
LOCALES DE MANERA FLEXIBLE, SI BIEN
RESPETANDO LOS PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES DE "IGUALDAD,
MÉRITO Y CAPACIDAD, ASÍ COMO EL DE
PUBLICIDAD" (ART. 91.2 DE LA LEY 7/85,
DE 2 DE ABRIL, EN RELACIÓN CON EL
ART. 91.1 DE LA LEY 30/84, DE 2 DE
AGOSTO, EN RELACIÓN CON EL
PRECEPTO CONTENIDO EN EL ART. 103,3
DE NUESTRA "SUPREMA LEX").

A LA VISTA DE TODO LO
EXPUESTO, DE CONFORMIDAD CON EL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL Y CON
EL INFORME DE INTERVENCIÓN, SEGÚN
EL CUAL EXISTE CRÉDITO PARA EL
PRESENTE GASTO EN LA PARTIDA
013100,4110 DEL VIGENTE PRESUPUESTO
MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO PLENO,
POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

APROBAR LAS BASES QUE
CONSTAN EN EL EXPEDIENTE, QUE HAN
DE REGIR LA SELECCIÓN DE TRES
MÉDICOS PARA SU POSTERIOR
CONTRATACIÓN LABORAL POR TRES
MESES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE
ASISTENCIA SANITARIA EN LOS PUESTOS
DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO.

6 CONTRATACION DE DOS
AUXILIARES DE INFORMACION
TURISTICA, EN PERIODO ESTIVAL.

RESULTANDO QUE, COMO VIENE
SIENDO TRADICIONAL, DADA LA
PROXIMIDAD DEL PERÍODO ESTIVAL SE



HACE NECESARIO PROCEDER A LA
CONFECCIÓN DE UNAS BASES PARA LA
SELECCIÓN DE UNA PERSONA QUE
FUERA A CUMPLIR LAS LABORES DE
INFORMADOR EN CADA UNA DE LAS
OFICINAS DE INFORMACIÓN Y TURISMO,
SITAS EN SAGUNTO-CIUDAD Y
SAGUNTO-PUERTO, RESPECTIVAMENTE,
EN ORDEN A SU POSTERIOR
CONTRATACIÓN LABORAL DE
DURACIÓN DETERMINADA, DURANTE EL
PERÍODO COMPRENDIDO POR LOS DÍAS 1
DE JUNIO A 30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
EN CURSO.

CONSIDERANDO QUE EL
SUPUESTO DESCRITO ES SUSCEPTIBLE
DE ENCUADRARSE EN LOS ARTS. 1,
LETRA A), Y 2 DEL R.D. 2.104/84, DE 21 DE
NOVIEMBRE, REGULADORES DE LA
CONTRATACIÓN LABORAL PARA LA
REALIZACIÓN DE OBRA O SERVICIO
DETERMINADO.

CONSIDERANDO QUE EL R.D.
2223/84, DE 19 DE DICIEMBRE, EN SEDE
DE SU ART. 32 Y EN CONCORDANCIA Y
RELACIÓN CON LOS ARTS. 177 DEL R.D.
LEGISLATIVO 781/86, DE 18 DE ABRIL, Y
103 DE LA LEY 7/85, DE 2 DE ABRIL,
POSIBILITA LA CONTRATACIÓN
LABORAL POR TIEMPO DETERMINADO
POR PARTE DE LAS CORPORACIONES
LOCALES DE MANERA FLEXIBLE, SI BIEN
RESPETANDO LOS PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES DE "IGUALDAD,
MÉRITO Y CAPACIDAD, ASÍ COMO EL DE
PUBLICIDAD" (ART. 91.2 DE LA LEY 7/85,
DE 2 DE ABRIL, EN RELACIÓN CON EL
ART. 91.1 DE LA LEY 30/84, DE 2 DE
AGOSTO, EN RELACIÓN CON EL
PRECEPTO CONTENIDO EN EL ART. 103,3
DE NUESTRA "SUPREMA LEX").

A LA VISTA DE TODO LO
EXPUESTO, DE CONFORMIDAD CON EL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
RÉGIMEN INTERIOR Y PERSONAL Y CON
EL INFORME DE INTERVENCIÓN, SEGÚN
EL CUAL EXISTE CRÉDITO PARA EL



PRESENTE GASTO EN LA PARTIDA
013100,7510 DEL VIGENTE PRESUPUESTO
MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO PLENO,
POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

APROBAR LAS BASES QUE
CONSTAN EN EL EXPEDIENTE, QUE HAN
DE REGIR LA SELECCIÓN DE DOS
PERSONAS PARA SU POSTERIOR
CONTRATACIÓN LABORAL POR CUATRO
MESES COMO INFORMADOR DE
TURISMO, CON DESTINO A LA OFICINA
DE INFORMACIÓN Y TURISMO DE
SAGUNTO-PUERTO.

7 APROBACION PLAN BASICO
MUNICIPAL PARA LA LUCHA CONTRA
INCENDIOS FORESTALES Y PLAN
BASICO MUNICIPAL PARA LA LUCHA
CONTRA INUNDACIONES.

VISTO EL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN LOCAL DE PROTECCIÓN CIVIL,
SOBRE EL PLAN BÁSICO MUNICIPAL
PARA LA LUCHA CONTRA INCENDIOS
FORESTALES Y PLAN BÁSICO MUNICIPAL
PARA LA LUCHA CONTRA
INUNDACIONES, Y DE CONFORMIDAD
CON EL INFORME DE SECRETARÍA
GENERAL, EL AYUNTAMIENTO PLENO
POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR LOS PLANES
BÁSICOS PARA LA LUCHA CONTRA
INCENDIOS FORESTALES Y CONTRA
INUNDACIONES.

SEGUNDO: REMITIR LOS
ANTERIORES PLANES A LA COMISIÓN DE
PROTECCIÓN CIVIL DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA PARA SU HOMOLOGACIÓN.

TERCERO: LOS CITADOS PLANES
NO PODRÁN SER APLICADOS HASTA SU
HOMOLOGACIÓN POR DICHO ÓRGANO,
QUE DEBERÁ EFECTUARSE EN EL PLAZO
MÁXIMO DE TRES MESES.

8 PETICION SUBVENCION A
CONSELLERIA DE CULTURA,
EDUCACION Y CIENCIA, CON DESTINO



A ESCUELA PERMANENTE DE
ADULTOS.

RESULTANDO QUE EN EL DOGV
NÚM. 1518, DE FECHA 10 DE ABRIL DEL
ACTUAL, SE PUBLICÓ LA ORDEN DE 1 DE
FEBRERO DE 1.991, DEL CONSELLER DE
CULTURA, EDUCACIÓN Y CIENCIA, POR
LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA
LAS CORPORACIONES LOCALES QUE
PARTICIPAN EN EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA PARA LA ANIMACIÓN Y
PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN
PERMANENTE DE ADULTOS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA, Y PARA LAS
ENTIDADES COLABORADORAS EN EL
MISMO. RESULTANDO QUE EN
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS, POR DICHA
CONVOCATORIA.

EN CONSECUENCIA Y DE
CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA, Y
VISTO EL INFORME DE INTERVENCIÓN,
EL AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: SOLICITAR DE LA
CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN
Y CIENCIA, DE LA GENERALITAT
VALENCIANA, UNA SUBVENCIÓN DE
3.500.000.-PTAS., DESTINADA AL
PROGRAMA DE ANIMACIÓN Y
PROMOCIÓN DE LA E.P.A., SEGÚN LAS
SIGUIENTES CUANTÍAS:

A) GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
..................... 2.000.000.-

B) PROMOCIÓN Y
MANTENIMIENTO DE ACTIVIDADES

   DE SENSIBILIZACIÓN SOCIAL Y
ANIMACIÓN

   SOCIO-CULTURAL
......................................... 1.500.000.-

SEGUNDO: ESTE AYUNTAMIENTO
ADQUIERE EL COMPROMISO DE
COORDINARSE CON LAS ACTUACIONES
QUE SE DISEÑEN DESDE EL PROGRAMA
PARA LA ANIMACIÓN Y PROMOCIÓN DE



LA E.P.A., ASÍ COMO SOMETERSE AL
CONTROL PÚBLICO MEDIANTE LA
PRESTACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO QUE
SE CONCEDE, CURSO, LA MEMORIA DEL
ACTUAL Y LA JUSTIFICACIÓN DE LA
AYUDA QUE SE CONCEDE.

9 CONVENIO PARA LA
RESTAURACION Y MANTENIMIENTO
DE LAS MURALLAS DEL CASTILLO DE
SAGUNTO.- EXPTE. 1273/88.

RESULTANDO QUE ESTE
AYUNTAMIENTO TIENE CONVENIDO
CON LA GENERALITAT VALENCIANA Y
LA CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO UN
PLAN CONJUNTO DE ACTUACIÓN PARA
LA RESTAURACIÓN Y MANTENIMIENTO
DE LAS MURALLAS DEL CASTILLO DE
SAGUNTO, CON LA VOLUNTAD DE
RENOVARLO ANUALMENTE.

EN CONSECUENCIA Y LOS
EFECTOS DE SUSCRIBIR EL
CORRESPONDIENTE CONVENIO DEL
EJERCICIO DE 1990 EN ORDEN A LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
CONTEMPLADAS EN EL PROYECTO
REDACTADO AL RESPECTO POR LOS
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES DE
OBRAS, DE CONFORMIDAD CON EL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
URBANISMO, EL AYUNTAMIENTO PLENO,
POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR EL PROYECTO
DE "CONSOLIDACIO DE MURALLES (FASE
III.1)" REDACTADO POR LOS SERVICIOS
TÉCNICOS MUNICIPALES DE OBRAS CON
FECHA 20 DE MARZO DE 1991, CON UN
PRESUPUESTO DE 13.000.000.- PTAS. Y
QUE SIRVE DE BASE PARA EL
EXPRESADO CONVENIO/1990

SEGUNDO: APROBAR EL
SIGUIENTE TEXTO DE CONVENIO:

"CONVENIO ENTRE LA
GENERALITAT VALENCIANA, EL
AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO Y LA
CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO POR EL
QUE SE ESTABLECE UN PLAN CONJUNTO



DE ACTUACION PARA LA
RESTAURACION Y MANTENIMIENTO DE
LAS MURALLAS DEL CASTILLO DE
SAGUNTO.

SAGUNTO,  

REUNIDOS
EL HBLE. SR. CONSELLER DE

CULTURA, EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA
GENERALITAT VALENCIANA

EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO

EL PRESIDENTE DE LA CAJA DE
AHORROS DE SAGUNTO

RECONOCIÉNDOSE LAS PARTES
PLENA CAPACIDAD JURÍDICA Y DE
CONFORMIDAD PARA LA
FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE
CONVENIO, EN VIRTUD DE LA
REPRESENTACIÓN QUE TIENEN
CONFERIDA AL EFECTO.

EXPONEN
LA URGENTE NECESIDAD DE

RESTAURAR, CONSOLIDAR Y MANTENER
LOS RESTOS AMURALLADOS QUE
CIRCUNDAN AL CASTILLO DE SAGUNTO,
EN BENEFICIO DE LA PRESERVACIÓN DE
SU VALOR ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO,
DOCUMENTAL Y PAISAJÍSTICO, Y,
CONSCIENTES DE LA MAGNITUD DE LOS
ELEMENTOS OBJETO DE ATENCIÓN,
FORMALIZAN EL PRESENTE CONVENIO
DE COLABORACIÓN CON ARREGLO A
LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
1ª. EL OBJETO DEL PRESENTE

CONVENIO TIENE COMO FINALIDAD LA
RESTAURACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LAS MURALLAS
DEL CASTILLO DE SAGUNTO.

2ª. EL AYUNTAMIENTO DE
SAGUNTO, A TRAVÉS DE SU
DEPARTAMENTO DE URBANISMO,
PROCEDERÁ A LA REALIZACIÓN DE UNA
MEMORIA TÉCNICA GENERAL,



VALORADA, SOBRE EL ESTADO ACTUAL
DE LAS MURALLAS DEL CASTILLO DE
SAGUNTO.

DICHA MEMORIA SERÁ
SUPERVISADA Y APROBADA POR LA
DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO
CULTURAL DE LA CONSELLERÍA DE
CULTURA, EDUCACIÓN Y CIENCIA,
QUIEN DARÁ POSTERIORMENTE
CONOCIMIENTO DE LA MISMA A LA
CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO.

3ª. UNA COMISIÓN FORMADA POR
UN REPRESENTANTE DE CADA UNA DE
LAS INSTITUCIONES QUE SUSCRIBEN
PROCEDERÁ A ESTABLECER LA FASE
ANUAL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
RESTAURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN,
INDIVIDUALIZANDO LOS SECTORES
PRIORITARIOS SOBRE LOS QUE SE
DECIDA ACTUAR.

4ª. PARA LLEVAR A CABO LO
PREVISTO EN EL PRESENTE CONVENIO, Y
PARA EL EJERCICIO DE 1.990, SE
REALIZARÁN LAS SIGUIENTES
APORTACIONES ECONÓMICAS:

A) POR PARTE DE LA
CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN
Y CIENCIA 5.000.000.-PTAS.

B) POR PARTE DEL
AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO
5.000.000.-PTAS.

C) POR PARTE DE LA CAJA DE
AHORROS DE SAGUNTO 3.000.000.-PTAS.

5ª. EL TOTAL DE LAS
APORTACIONES ECONÓMICAS SERÁ
DESTINADO A LA REALIZACIÓN DE LAS
OBRAS PARA LA RESTAURACIÓN Y
CONSERVACIÓN DE LAS MURALLAS DEL
CASTILLO DE SAGUNTO.

6ª. EL PRESENTE CONVENIO
ENTRARÁ EN VIGOR EL MISMO DÍA DE
SU FIRMA, Y EN PRINCIPIO SE ESTIPULA
CON UNA DURACIÓN DE UN AÑO. NO
OBSTANTE, LAS PARTES MANIFIESTAN
SU VOLUNTAD DE RENOVAR
ANUALMENTE LO ESTIPULADO.



LA RENOVACIÓN DEL CONVENIO
POR PARTE DE LA GENERALITAT
ESTARÁ SUBORDINADA A LA
AUTORIZACIÓN DE LOS CRÉDITOS
CORRESPONDIENTES QUE PARA CADA
EJERCICIO SE CONSIGNEN A TAL EFECTO
EN LOS PRESUPUESTOS DE LA
GENERALITAT VALENCIANA.

Y PARA QUE CONSTE Y EN PRUEBA
DE SU CONFORMIDAD CON EL
CONTENIDO PRECEDENTE, LAS PARTES
FIRMAN, EL PRESENTE CONVENIO EN EL
LUGAR Y FECHA CONSIGNADOS EN EL
ENCABEZAMIENTO, POR TRIPLICADO
EJEMPLAR.
EL ALCALDE-PRESIDENTE      EL PRESIDENTE DE LA
DEL AYUNTAMIENTO DE SAGUNTO CAJA DE AHORROS DE

SAGUNTO
EL

CONSELLER DE

CULTURA, EDUCACION
Y

CIENCIA"

TERCERO : FACULTAR AL
ALCALDE PRESIDENTE DE ESTE
AYUNTAMIENTO PARA LA SUSCRIPCIÓN
DEL EXPRESADO CONVENIO.

CUARTO: REMITIR EL EXPRESADO
PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN DE LAS
MURALLAS, A LA DIRECCIÓN GENERAL
DE PATRIMONIO CULTURAL DE LA
CONSELLERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN
Y CIENCIA DE LA GENERALITAT
VALENCIANA, PARA SU APROBACIÓN.

QUINTO: INTERESAR DE LA
GENERALITAT VALENCIANA Y DE LA
CAJA DE AHORROS DE SAGUNTO, LA
SUSCRIPCIÓN DEL EXPRESADO
CONVENIO.

10   APROBACION DEL PROYECTO
ADICIONAL MANTENIMIENTO VIALES
(194/90).- EXPTE. 883/90.

A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL
APARTADO 3 DEL ART. 67 DEL VIGENTE



REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO Y DE
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE
LA COMISIÓN DE URBANISMO, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

APROBAR EL PROYECTO
ADICIONAL DE MANTENIMIENTO DE
VIALES, REDACTADO POR LOS
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES DE
OBRAS CON FECHA 20 DE MARZO DE 1991
Y CON UN PRESUPUESTO DE
5.908.808.-PTAS. (CINCO MILLONES
NOVECIENTAS OCHO MIL OCHOCIENTAS
OCHO PESETAS). YA QUE DICHO
PROYECTO TIENE LA CONSIDERACIÓN
DE OBRAS ORDINARIAS AL NO TENER
POR OBJETO DESARROLLAR
INTEGRALMENTE EL CONJUNTO DE
DETERMINACIONES DE UN PLAN DE
ORDENACIÓN.

11 APROBACION DEL PROYECTO
ADICIONAL MANTENIMIENTO VIALES
(173/90).- EXPTE. 752/90.

A TENOR DE LO DISPUESTO EN EL
APARTADO 3 DEL ART. 67 DEL VIGENTE
REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO Y DE
CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE
LA COMISIÓN DE URBANISMO, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

APROBAR EL PROYECTO
ADICIONAL DE MANTENIMIENTO DE
VIALES, REDACTADO POR LOS
SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES DE
OBRAS CON FECHA 20 DE MARZO DE 1991
Y CON UN PRESUPUESTO DE
15.392.751.-PTAS. (QUINCE MILLONES
TRESCIENTAS NOVENTA Y DOS MIL
SETECIENTAS CINCUENTA Y UNA
PESETAS). YA QUE DICHO PROYECTO
TIENE LA CONSIDERACIÓN DE OBRAS
ORDINARIAS AL NO TENER POR OBJETO
DESARROLLAR INTEGRALMENTE EL
CONJUNTO DE DETERMINACIONES DE
UN PLAN DE ORDENACIÓN.



12 APROBACION DEL PROYECTO
BASICO Y DE EJECUCION DE
REHABILITACION DEL ANTIGUO
SANATORIO DE A.H.M. PARA CENTRO
CIVICO.- EXPTE. 303/91.

DE CONFORMIDAD CON EL
INFORME DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS
MUNICIPALES Y DE CONFORMIDAD CON
EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
URBANISMO, EL AYUNTAMIENTO PLENO,
POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR EL PROYECTO
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE
REHABILITACIÓN DEL ANTIGUO
SANATORIO DE A.H.M. PARA CENTRO
CÍVICO, REDACTADO POR LOS
ARQUITECTOS D. FRANCISCO ALBIOL
ALANDÍ Y D. ERNESTO FERRERES
GIMÉNEZ CON FECHA DE ABRIL DE 1991
Y CON UN PRESUPUESTO DE
152.207.278.-PTAS. (CIENTO CINCUENTA Y
DOS MILLONES DOSCIENTAS SIETE MIL
DOSCIENTAS SETENTA Y OCHO
PESETAS).

SEGUNDO: COMPROMETER UNA
APORTACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL
DE 33.000.000.-PTAS. (TREINTA Y TRES
MILLONES DE PESETAS), CON DESTINO A
LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL
MENCIONADO PROYECTO.

TERCERO: INTERESAR DE LA
CONSELLERÍA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL DE LA
GENERALITAT VALENCIANA UNA
APORTACIÓN ECONÓMICA DE
119.207.278.-PTAS. (CIENTO DIECINUEVE
MILLONES DOSCIENTAS SIETE MIL
DOSCIENTAS SETENTA Y OCHO
PESETAS), CON DESTINO A LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEL
MENCIONADO PROYECTO.

CUARTO: TRAMITAR EL
EXPRESADO PROYECTO CONFORME A LO
DISPUESTO EN EL REGLAMENTO
GENERAL DE POLICÍA DE
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y



ACTIVIDADES RECREATIVAS DE 27 DE
AGOSTO DE 1982 DEL MINISTERIO DEL
INTERIOR; Y AL REGLAMENTO DE
ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES,
NOCIVAS Y PELIGROSAS.

13 ADQUISICION TERRENOS
LADERAS DEL CASTILLO JUNTO A
CALLE VISTA ALEGRE.- EXPTE. 21/87.

RESULTANDO QUE SE HA
LLEGADO A UN ACUERDO AMISTOSO
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS
TERRENOS SITOS EN LA LADERA ESTE
DEL CERRO DEL CASTELL, JUNTO A LA C/
VISTA ALEGRE, CON EL FIN DE
INCORPORARLOS AL DENOMINADO
"PARQUE DEL CASTILLO".

DE CONFORMIDAD CON EL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN, Y CON
EL INFORME DE INTERVENCIÓN, SEGÚN
EL CUAL EXISTE CRÉDITO PARA EL
PRESENTE GASTO EN LA PARTIDA
060000,4320 DEL VIGENTE PRESUPUESTO
MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO PLENO,
POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR LA
VALORACIÓN EFECTUADA POR EL
ARQUITECTO MUNICIPAL, POR UN
IMPORTE TOTAL DE 5.383.026.-PTAS.;
ABONANDO DICHA CANTIDAD A Dª
DOLORES CASTILLO SAEZ,
CORRESPONDIENTE A LOS 3.508 M

2
 DE

LOS TERRENOS DE SU PROPIEDAD
SITUADOS EN LA LADERA ESTE DEL
CERRO DEL CASTELL, JUNTO A LA C/
VISTA ALEGRE.

SEGUNDO: ESTE AYUNTAMIENTO
ADQUIERE LA PROPIEDAD DE LOS
TERRENOS LIBRE DE CARGAS Y
GRAVÁMENES.

TERCERO: REQUERIR A LOS
PROPIETARIOS PARA QUE, EN EL PLAZO
MÁXIMO DE CINCO DÍAS PRESENTE
XEROCOPIAS DE LAS ESCRITURAS DE
PROPIEDAD EN EL NEGOCIADO DE
PATRIMONIO.



CUARTO: LOS GASTOS DERIVADOS
DE LA FORMALIZACIÓN DE LOS
OPORTUNOS DOCUMENTOS PÚBLICOS
SERÁN SUFRAGADOS POR AMBAS
PARTES CONFORME A LEY.

QUINTO: FACULTAR AL SR.
ALCALDE-PRESIDENTE PARA LA
FORMALIZACIÓN DE LOS OPORTUNOS
DOCUMENTOS PÚBLICOS.

14 RECTIFICACION ERROR
PERMUTA TERRENOS EN AVDA. 9
D'OCTUBRE.- EXPTE. 251/90.

VISTO EL INFORME EMITIDO POR
LOS SERVICIOS TÉCNICOS MUNICIPALES
EN EL QUE SE PONE DE MANIFIESTO QUE
EXISTIÓ UN ERROR EN LA MEDICIÓN
EFECTUADA EN EL CAMINO PROPIEDAD
DE Dª JULIA SERRANO LOPEZ, CUANDO
FUE OBJETO DE PERMUTA EN EL AÑO
1973.

DE CONFORMIDAD CON EL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: RECTIFICAR EL
ACUERDO PLENARIO DE FECHA 13 DE
FEBRERO DE 1973, ESTABLECIENDO LA
SUPERFICIE DEL CAMINO QUE SE
PERMUTA EN 91'29 M

2
.

SEGUNDO: LOS GASTOS
DERIVADOS DE LA PRESENTE
TRANSMISIÓN SERÁN DE CUENTA Y
CARGO DE Dª JULIA SERRANO LOPEZ.

15 MODIFICACION CONTRATO
LIMPIEZA VIARIA Y OBRAS
COMPLEMENTARIAS EN VERTEDERO.-
EXPTE. 332/86.

RESULTANDO QUE EL PLENO
CORPORATIVO MUNICIPAL, EN SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 1987,
ACORDÓ ADJUDICAR A LA EMPRESA
SAUSA EL CONTRATO DE PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE "RECOGIDA DE



BASURAS, LIMPIEZA VIARIA Y PLAYAS"
POR UN IMPORTE DE 189.995.002.-PTAS.

RESULTANDO QUE EL MISMO
ÓRGANO MUNICIPAL, EN SESIÓN
CELEBRADA EL 12 DE ABRIL DE 1990,
ACORDÓ ADJUDICAR A DICHA EMPRESA
EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE TRATAMIENTO Y VERTIDO
DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN
EL ANTIGUO VERTEDERO, ASÍ COMO LAS
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE
ÉSTE.

RESULTANDO QUE SE HA EMITIDO
INFORME POR EL SR. INGENIERO
MUNICIPAL EN EL QUE SE PROPONE LA
MODIFICACIÓN DEL SERVICIO,
AMPLIÁNDOLO EN UNA RECOGIDA DE
BASURAS DOMINICAL, ASÍ COMO EN LA
REALIZACIÓN DE OBRAS
COMPLEMENTARIAS DE
ACONDICIONAMIENTO DE LA ZONA DEL
VERTEDERO, DADO QUE SE ESTÁ
DEMORANDO LA ENTRADA EN SERVICIO
DEL VERTEDERO CONTROLADO DE ALTA
DENSIDAD, LO QUE HACE URGENTE E
IMPRESCINDIBLE AUMENTAR LA
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE
QUE SE DISPONE.

CONSIDERANDO QUE EL
CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS SE REGULA POR LO
DISPUESTO PARA LOS DE OBRA, CON
EXCEPCIÓN DE AQUELLOS PRECEPTOS
QUE SEAN PRIVATIVOS DE LA
NATURALEZA DE AQUÉL.

CONSIDERANDO QUE AL AMPARO
DE LO PREVISTO EN EL ART. 221.2 DEL
REGLAMENTO GENERAL DE
CONTRATACIÓN, CUANDO LAS
MODIFICACIONES AFECTAN AL RÉGIMEN
FINANCIERO DEL CONTRATO LA
ADMINISTRACIÓN DEBERÁ COMPENSAR
AL EMPRESARIO DE MANERA QUE SE
MANTENGAN EN EQUILIBRIO LOS
SUPUESTOS ECONÓMICOS QUE
PRESIDIERON LA PERFECCIÓN DE
AQUÉL.



CONSIDERANDO QUE AL AMPARO
DE LO DISPUESTO EN EL ART. 120.2.1 DEL
REAL DECRETO LEGISLATIVO 781/86, DE
18 DE ABRIL, PROCEDE LA
CONTRATACIÓN DIRECTA EN LOS
SUPUESTOS DE RECONOCIDA URGENCIA
SURGIDA COMO CONSECUENCIA DE
NECESIDADES APREMIANTES QUE
DEMANDARAN UNA PRONTA EJECUCIÓN,
ESTIMANDO ADEMÁS CONVENIENTE Y
OPORTUNO QUE LA MISMA EMPRESA
QUE PRESTA EL SERVICIO REALICE LOS
TRABAJOS DE ACONDICIONAMIENTO
SEGÚN LAS NECESIDADES DE
ALMACENAMIENTO DE BASURAS
EXISTENTE A CORTO Y MEDIO PLAZO.

CONSIDERANDO QUE EL IMPORTE
DE LAS MODIFICACIONES NO CONLLEVA
UN AUMENTO EN EL PRECIO DEL
CONTRATO INICIAL SUPERIOR AL 20%,
AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL ART.
144 DEL R.D. LEGISLATIVO 781/86, EN
CONCORDANCIA CON LO PREVISTO EN
LOS ARTS. 221, Y 146, SS. Y
CONCORDANTES DEL REGLAMENTO DE
CONTRATACIÓN DEL ESTADO.

A LA VISTA DE TODO LO
EXPUESTO, Y DE CONFORMIDAD CON EL
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE
PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN Y CON
EL INFORME DE INTERVENCIÓN, SEGÚN
EL CUAL EXISTE CRÉDITO PARA EL
PRESENTE GASTO EN LA PARTIDA
022700,4421 DEL VIGENTE PRESUPUESTO
MUNICIPAL, EL AYUNTAMIENTO PLENO,
POR UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: MODIFICAR EL
CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE "RECOGIDA DE BASURAS,
LIMPIEZA VIARIA Y PLAYA", SUSCRITO
CON LA EMPRESA SAUSA, AMPLIANDO
EL MISMO CON UN SERVICIO
EXTRAORDINARIO DE RECOGIDA
DOMINICAL EN LAS SIGUIENTES ZONAS
DEL NÚCLEO DEL PUERTO: AVENIDAS
FAUSTO CARUANA, HISPANIDAD, CAMP
DE MORVEDRE, MEDITERRÁNEO, Y 9



D'OCTUBRE; Y EN LAS PLAZAS DEL SOL
Y PILAR, POR UN IMPORTE DE
1.202.716.-PTAS.

SEGUNDO: ADJUDICAR A LA
EMPRESA SAUSA EL CONTRATO DE
OBRAS ADICIONALES EN EL ANTIGUO
VERTEDERO, CUYO IMPORTE ASCIENDE
A 1.068.278.-PTAS. (I FASE) Y
2.088.800.-PTAS. (II FASE), POR CUANTO
EXISTE RAZONES DE URGENCIA.

16 EXCLUSION PARCELA MONTE
CATALOGADO.- EXPTE. 144/90.

RESULTANDO QUE, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, EN SESIÓN
CELEBRADA EL DÍA 31 DE JULIO DE 1.990,
ACORDÓ APROBAR INICIALMENTE LA
PERMUTA DE TERRENOS SITOS EN
POLÍGONO 83 PARCELAS 22-23-46-104 Y
112- PROPIEDAD DE LA ENTIDAD
MERCANTIL CHERMANELLS; POR LAS
MUNICIPALES Nº. 1-50 Y 51 DEL
POLÍGONO 46 DE ESTE TÉRMINO, CON EL
FIN DE DISPONER DE LA SUPERFICIE
NECESARIA PARA AMPLIAR EL PATIO Y
LOS ACCESOS AL INSTITUTO DE B.U.P.
CLOT DEL MORO.

RESULTANDO QUE, REMITIDO EL
EXPEDIENTE A LA CONSELLERÍA DE
AGRICULTURA Y PESCA DE LA
GENERALITAT VALENCIANA, POR
HALLARSE LOS TERRENOS PROPIEDAD
DEL AYUNTAMIENTO INCLUIDOS EN EL
MONTE Nº 103 DEL CATÁLOGO DE LOS
DE UTILIDAD PÚBLICA, SE DENIEGA LA
PERMUTA MEDIANTE ESCRITO DE FECHA
17 DE DICIEMBRE DE 1990, DEJANDO SIN
EFECTO EL ACUERDO ANTERIOR, POR
ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PLENO,
ADOPTADO EN SESIÓN CELEBRADA EL 26
DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO.

RESULTANDO QUE, MANTENIDAS
CONVERSACIONES POR EL DELEGADO
DE LA AGENCIA DE DESARROLLO
LOCAL, SR. CORTÉS, CON EL DIRECTOR
GENERAL DE POLÍTICA FORESTAL Y
PESQUERA SE PLANTEÓ LA POSIBILIDAD,



POR EL ÓRGANO AUTONÓMICO, DE
EXCLUIR DEL CATÁLOGO LA PARCELA
CON EL FIN DE QUE EL AYUNTAMIENTO
PUDIERA PERMUTARLA SIN REQUERIR
AUTORIZACIÓN.

CONSIDERANDO QUE, AL AMPARO
DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 43 DEL
REGLAMENTO DE MONTES, PARA
EXCLUIR UN MONTE DEL CATÁLOGO ES
PRECEPTIVA UNA ORDEN DE LA
CONSELLERÍA DE AGRICULTURA,
PREVIO EXPEDIENTE INSTRUIDO POR EL
DISTRITO FORESTAL CORRESPONDIENTE
Y CON AUDIENCIA O A INSTANCIA DE LA
ENTIDAD PROPIETARIA, EN EL QUE SE
ACREDITE QUE EL MONTE NO REÚNE YA
LAS CONDICIONES QUE FUERON
DETERMINANTES DE SU INCLUSIÓN; Y
DICTAMEN DEL CONSEJO SUPERIOR DE
MONTES.

CONSIDERANDO QUE, ES
COMPETENCIA DEL AYUNTAMIENTO
PLENO LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y LA
TRANSACCIÓN SOBRE LOS MISMOS, ASÍ
COMO SU ENAJENACIÓN O CUALQUIER
OTRO ACTO DE DISPOSICIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR
EL ART. 50 DEL REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES
LOCALES. 

EN CONSECUENCIA Y DE
CONFORMIDAD CON EL INFORME DEL
NEGOCIADO DE PATRIMONIO Y
CONTRATACIÓN, CON EL DICTAMEN DE
LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN, Y
CON EL CONFORME DEL INTERVENTOR,
EL AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

SOLICITAR DE LA CONSELLERÍA
DE AGRICULTURA Y PESCA DE LA
GENERALITAT VALENCIANA, PROCEDA
A INCOAR Y TRAMITAR EL OPORTUNO
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO PARA
EXCLUIR DEL CATÁLOGO LAS PARCELAS
NºS. 1-50- Y 51 DEL POLÍGONO 46 QUE
FORMAN PARTE DEL MONTE DE



UTILIDAD PÚBLICA Nº 103 DE ESTE
TÉRMINO MUNICIPAL.

17 APROBACION CUENTAS DE
TESORERIA IV TRIMESTRE DE 1990.

EXAMINADA LA CUENTA DE
TESORERÍA CORRESPONDIENTE AL IV
TRIMESTRE DE 1990, QUE RINDE EL SR.
TESORERO DE FONDOS MUNICIPALES, DE
CONFORMIDAD CON LA PROPUESTA DEL
SR. TESORERO MUNICIPAL, CON EL
INFORME DE INTERVENCIÓN DE
FONDOS, Y CON EL DICTAMEN DE LA
COMISIÓN DE HACIENDA, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:
- EXISTENCIA EN FIN DEL TRIMESTRE
ANTERIOR ......      51.601.038.-
- INGRESOS DEL TRIMESTRE DE 1990
..............  1.109.543.790.-
- PAGOS DEL TRIMESTRE DE 1990
.................      938.734.046.-
- EXISTENCIA PARA EL TRIMESTRE
SIGUIENTE......      222.410.782.-

18  "APROBACION CUENTA DE
VALORES INDEPENDIENTES Y
AUXILIARES DEL PRESUPUESTO DE
1990".

EXAMINADA LA CUENTA DE
VALORES AUXILIARES E
INDEPENDIENTES DEL PRESUPUESTO,
CORRESPONDIENTE AL AÑO 1990, QUE
RINDE EL SR. TESORERO MUNICIPAL, DE
CONFORMIDAD CON EL INFORME DE
INTERVENCIÓN, Y CON EL DICTAMEN DE
LA COMISIÓN DE HACIENDA, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

APROBAR LA CUENTA DE
VALORES INDEPENDIENTES Y
AUXILIARES DEL PRESUPUESTO DE 1990,
SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE:
METALICO      VALORES     TOTAL
- EXISTENCIAS PROCEDENTES
DEL EJERCICIO ANTERIOR.......
541.658.183       287.264.479      828.922.662



- INGRESOS EN EL EJERCICIO.
1633.631.704     1472.807.948    3106.439.652
- PAGOS EN EL EJERCICIO ...
1681.807.492     1392.246.169     3074.053.661
- EXISTENCIAS AL FINAL DEL
EJERCICIO .......................        493.482.395
367.826.258       861.308.653

19   APROBACION CUENTA
RECAUDACION EJECUTIVA I
TRIMESTRE 1990, RENDIDA POR D.
MANUEL VCTE. BENET CAPILLA.

EXAMINADA LA CUENTA DE
RECAUDACIÓN, RENDIDA POR EL SR.
RECAUDADOR EJECUTIVO D. MANUEL
VICENTE BENET CAPILLA, DE
CONFORMIDAD CON EL INFORME DE
INTERVENCIÓN, Y CON EL DICTAMEN DE
LA COMISIÓN DE HACIENDA, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR LA CUENTA
DE RECAUDACIÓN DEL I TRIMESTRE DE
1990, PRESENTADA POR D. MANUEL
VICENTE BENET CAPILLA, EN LOS
TÉRMINOS QUE HA SIDO PRESENTADA, Y
POR LOS SIGUIENTES TOTALES:
A) VALORES EN RECIBOS.
- DEBE O CARGO .......................................

  ---
- HABER O DATA ........................................
400.174.-
INGRESOS ...................................................
68.944.-
BAJAS .......................................................
331.230.-
SALDO DEUDOR
CTA.ANT.................................
744.339'50.-
SALDO ACREEDOR
CTA.ANT..............................        918.718'87.-
- SALDO (VALORES PENDIENTES COBRO)
....     1.903.772'22.-
- SALDO ACREEDOR ....................................
918.718'87.-
- SALDO DEUDOR .......................................
744.339'59.-



B) CERTIFICACIONES DE DESCUBIERTO.
- DEBE O CARGO ...........................................
---
- HABER O DATA ............................................
369.655.-
INGRESOS ......................................................

---
BAJAS ..........................................................
369.655.-
SALDO DEUDOR
CTA.ANT....................................     1.483.263.-
SALDO ACREEDOR
CTA.ANT.................................     1.482.103.-
- SALDO (VALORES PENDIENTES DE
COBRO)....    1.216.211.-
SALDO ACREEDOR
...........................................    1.482.103.-
SALDO DEUDOR .............................................
1.493.263.-

SEGUNDO: LA DECLARACIÓN DE
LOS SIGUIENTES PERJUICIOS DE
VALORES:
- VALORES EN RECIBOS ...............
1.903.772'22.-PTAS., EN 3º GRADO.
- CERTIFICACIONES DESCUBIERTO....
1.216.221.-PTAS., EN 3º GRADO.

TERCERO: INICIACIÓN DEL
EXPEDIENTE DE RESPONSABILIDAD POR
PERJUICIO DE VALORES A TENOR DE LO
DISPUESTO EN EL ART. 200 Y SS. DEL
REGLAMENTO GENERAL DE
RECAUDACIÓN.

CUARTO: LA REGULARIZACIÓN DE
LOS SALDOS DEUDORES Y ACREEDORES
DE LA CUENTA.

20 APROBACION EXPEDIENTE 1/91
DE MODIFICACION DE CREDITOS
DENTRO DEL PRESUPUESTO
MUNICIPAL DE 1991.

VISTA LA MEMORIA
JUSTIFICATIVA DEL EXPEDIENTE DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1/91 DEL
PRESUPUESTO MUNICIPAL;
CONSIDERANDO QUE EXISTEN GASTOS
QUE DEBEN REALIZARSE EN EL
PRESENTE EJERCICIO, SIN QUE PUEDAN



DEMORARSE HASTA EL EJERCICIO
SIGUIENTE Y RESPECTO DE LOS CUALES
NO EXISTE CRÉDITO O BIEN EL
DISPONIBLE ES INSUFICIENTE, POR UN
IMPORTE TOTAL DE 173.065.141.-PTAS.;
CONSIDERANDO QUE PARA LA
FINANCIACIÓN DE TALES CRÉDITOS, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL
ART. 158.4 DE LA LEY 39/88, SE HACE USO
DE PARTE DEL REMANENTE LÍQUIDO DE
TESORERÍA DISPONIBLE, SEGÚN EL
SIGUIENTE DETALLE:
1º.- AUMENTOS:
CAPITULO 1º.- REMUNERACIONES DEL
PERSONAL .....    8.942.530.-
CAPITULO 2º.- COMPRA DE BIENES
CORRIENTES Y DE

       SERVICIOS
..................................................   26.002.647.-
CAPITULO 4º.- TRANSFERENCIAS
CORRIENTES ...........        555.864.-
CAPITULO 6º.- INVERSIONES REALES
............................. 137.564.100.-

      TOTAL AUMENTOS
...................................  173.065.141.-

2º.- RECURSOS QUE LA FINANCIAN:
APLIC. PARTE REMANENTE LIQUIDO DE
TESORERIA
DISPONIBLE LIQUIDACION 1990.
.........................................      173.065.141.-
TOTAL RECURSOS QUE FINANCIAN LA
MODIFICACION
DE CREDITOS
...........................................................................
.      173.065.141.-

A LA VISTA DE TODO ELLO Y DE
CONFORMIDAD CON EL INFORME DE
INTERVENCIÓN, Y CON EL DICTAMEN DE
LA COMISIÓN DE HACIENDA, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, POR 13 VOTOS
A FAVOR DEL CIPS, CDS, PP Y DEL SR.
LATORRE FRANCH, Y 6 ABSTENCIONES
DEL PSOE E IU, ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR LA
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 1/91 DEL



PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL
EJERCICIO 1991, SEGÚN EL DETALLE QUE
SE RECOGE EN EL EXPEDIENTE.

SEGUNDO: LA INMEDIATA
ENTRADA EN VIGOR DE DICHA
MODIFICACIÓN.

21   MODIFICACION DE CREDITOS Nº
1/91 DEL ORGANISMO AUTONOMO DE
DEPORTES.

VISTA LA PROPUESTA DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 1/91
TRAMITADA DENTRO DEL PRESUPUESTO
DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE
DEPORTES Y RESULTANDO QUE LAS
MODIFICACIONES SE BASAN EN LA
APLICACIÓN DEL REMANENTE LÍQUIDO
DE TESORERÍA APLICABLE DE LA
LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO DE 1990;
CONSIDERANDO QUE LOS GASTOS
CUYOS CRÉDITOS SE AMPLÍAN SON
PROPIOS DE LA COMPETENCIA DEL
ORGANISMO AUTÓNOMO,
PROPONIÉNDOSE LA MODIFICACIÓN POR
SUS ÓRGANOS DE GESTIÓN;
CONSIDERANDO QUE LA PROPUESTA SE
AJUSTA A LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 158 DE LA LEY 39/1988 DE 28
DE DICIEMBRE.

A LA VISTA DE TODO ELLO Y DE
CONFORMIDAD CON EL INFORME DE
INTERVENCIÓN, Y CON EL DICTAMEN DE
LA COMISIÓN DE HACIENDA, EL
AYUNTAMIENTO PLENO, POR
UNANIMIDAD, ACUERDA:

PRIMERO: LA APROBACIÓN DEL
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE
CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO DEL
ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES
Nº 1/91 POR IMPORTE DE 3.418.148.-PTAS.,
SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE:
AUMENTOS:
CAPITULO 1.- REMUNERACIONES DEL
PERSONAL ........    1.000.000.-
CAPITULO 2.- COMPRA DE BIENES
CORRIENTES Y DE



      SERVICIOS
......................................        418.148.-
CAPITULO 4.- TRANSFERENCIAS
CORRIENTES .............     2.000.000.-

     TOTAL AUMENTOS
.................     3.418.148.-

RECURSOS QUE LA FINANCIAN:
APLICACION SUPERAVIT LIQUIDACION
1990. .........   3.418.148.-

SEGUNDO: LA EXPOSICIÓN AL
PÚBLICO POR EL PLAZO ESTABLECIDO
EN EL ARTÍCULO 150.1 DE LA LEY
39/1988, EN RELACIÓN CON EL ART. 158.2
DE LA EXPRESADA LEY, QUEDANDO
ELEVADO A DEFINITIVO EL ACUERDO DE
APROBACIÓN EN EL SUPUESTO DE NO
FORMULARSE RECLAMACIONES.

Y NO HABIENDO MÁS ASUNTOS
QUE TRATAR, POR LA PRESIDENCIA, SE
LEVANTA LA SESIÓN, SIENDO LAS
DIECIOCHO HORAS Y CUARENTA
MINUTOS, DE TODO LO CUAL, COMO
SECRETARIA, DOY FE.

EL ALCALDE LA SECRETARIA GENERAL


